RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005542, Ent. N° 4255/14)

VISTO: los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 formulados por la Fundación Parque de Vacaciones para Funcionarios de UTE y ANTEL;
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos el 16 de julio de 2014 al Tribunal de Cuentas a efectos de su visación;
 2) que los mencionados estados se presentaron acompañados por dictamen de auditoría externa;
 3) que una copia de los mismos fue presentada a la Auditoría Interna de la Nación con fecha 28/08/2014;

 4) que los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012  fueron  publicados;
 5) que no se remitió el Balance de Ejecución Presupuestal conjuntamente con los estados financieros;
 6) que los mencionados estados no se remitieron acompañados por el  Acta de Aprobación de los mismos y se constató que en la misma no consta el Resultado del Ejercicio;
 7) que en el informe de auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 se recomendó:
7.1) Contabilizar el inmueble asiento de la explotación a partir de una  tasación realizada por perito independiente;
7.2) Realizar recuentos físicos periódicos de los Bienes de Uso y Activos Biológicos propiedad de la Fundación, por parte de personal ajeno a quien tiene a su cargo el registro permanente;
7.3) Aprobar y actualizar los manuales de procedimientos en donde se establezcan  responsabilidades,  autorizaciones,  verificaciones, conciliaciones, seguridad de activos y segregación de funciones;
7.4) Realizar  arqueos sorpresivos y periódicos en la totalidad de las cajas por personal ajeno a quienes las tienen a su cargo;
7.5) Confección de una planilla de control que correlacione la cantidad y numeración de formularios pre impresos  con la cantidad o numeración de documentos emitidos, incluyendo los comprobantes inutilizados por cualquier motivo;
7.6) Registrar los padrones rurales en el BPS y aportar por la actividad real que realizan los trabajadores;
7.7) Archivar la documentación de la contabilidad de acuerdo a las normas legales y conservarla ordenada, durante el período de prescripción de los tributos que gravan sus operaciones;

7.8) Definir el plazo o destino final del pasivo con UTE y ANTEL que resulta de la constitución de la Fundación;
7.9) Limitar sus actividades al objeto descrito en el Estatuto de la Fundación;
7.10) Regularizar los servicios que prestan los funcionarios públicos de UTE en la Fundación debido a que no cuentan con la autorización legal habilitante;
7.11) No afectar el resultado del ejercicio con la compensación de facturas a diferentes tasas de IVA, a las que están alcanzadas las actividades de UTE y la Fundación;
7.12) En los recibos de sueldos de los funcionarios debe constar  una única fecha de ingreso y la misma debe coincidir  con el ingreso a la planilla de trabajo;

7.13) Archivar copia de las planillas de trabajo con información histórica;
7.14)  Contabilizar la amortización acumulada de Inversiones perecederas en el rubro correspondiente, a efectos de su exposición;
7.15) Realizar la reclasificación del tractor y exponerlo en el rubro Maquinaria;
7.16) Formalizar el contrato de comodato de los bienes muebles;
 8) que durante el Ejercicio 2013 se realizaron arqueos sorpresivos, se controló la secuencia numérica de documentos pre-impresos y se dispuso el archivo adecuado de la documentación de respaldo de la contabilidad, y a partir del mes de setiembre se dispuso el archivo de la información de las  renovaciones de las planillas de trabajo (Resultandos 7.4), 7.5), 7.13);
 9) que con respecto a las demás recomendaciones referidas en el Resultando 7) durante 2013 no se adoptaron las medidas tendientes  a corregir las situaciones señaladas;

 10) que en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;
CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;
 2) que los estados financieros al 31 de diciembre de 2013 fueron presentados al Tribunal de Cuentas fuera del plazo establecido en el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF (Resultando 1);

 3) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 177 inciso primero del TOCAF (Resultando 2);
 4) que los estados financieros fueron remitidos a la Auditoría Interna de la Nación fuera del plazo previsto en el Artículo 177 inciso segundo del TOCAF (Resultando 3);
 5) que en relación a la publicación de los estados financieros del Ejercicio 2012, lo actuado por el Organismo se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 177 del TOCAF (Resultando 4);
 6) que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Literal C) del Artículo 159 del TOCAF referente a la presentación del Estado de Ejecución Presupuestal conjuntamente con los estados financieros (Resultando 5);

 7) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 27 y 28 de la Ordenanza Nº 81 (Resultando 6);

 8) que en razón de lo expresado en los Resultandos 7), 8) y 9) se ha dado cumplimiento parcial a las recomendaciones formuladas en el Informe de Auditoría sobre los estados financieros 2012;
 9) que conforme con lo expresado en el Resultando 10), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Superiores (INTOSAI);
 10) que en la publicación de los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 se debe hacer mención a que los mismos fueron visados por el Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 81;
El TRIBUNAL ACUERDA

  1) Visar los estados financieros emitidos por la Fundación Parque de Vacaciones de Funcionarios de UTE y ANTEL con el alcance expuesto;
2) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;
3)  Téngase presente lo establecido en los Considerandos 2), 4), 6), 7), 8) y 10) de la presente Resolución; y
4) Comunicar la presente Resolución a la Fundación Parque de Vacaciones de Funcionarios de UTE y ANTEL.
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